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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de
Enfermero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2015062416)

Por Resolución de 2 de febrero de 2015 (DOE n.º 32, de 17 de febrero de 2015), se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Enfer-
mero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. Una vez publicada
la resolución provisional con los aspirantes que obtienen destino y cumplido el plazo estable-
cido para presentación de alegaciones, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de ad-
judicación definitiva a la Dirección Gerencia para la resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base séptima apartado segundo de la Resolución de 2 de fe-
brero de 2015, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Sa-
lud, aprobados mediante el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por Decreto
68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente adjudicados en el con-
curso de traslados para la provisión de plazas básicas en la categoría de Enfermero/a, con la
relación de los aspirantes que han obtenido destino y las plazas que les son adjudicadas se-
gún figuran en el Anexo de la presente resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de internet, https://convocatoriasses.gobex.es.

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria
convocado por otra Administración. En tal caso, deberá acreditarse dicha obtención median-
te copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación del destino o certificado expe-
dido por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de posesión.

AUTORIDADES Y PERSONALII
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Cuarto. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desem-
peñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución de-
finitiva del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o
licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de Sa-
lud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se en-
tenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en
condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si bien
los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en la mis-
ma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución
definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspon-
dientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante,
con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Ge-
rente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 9 de noviembre de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2015, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Extremadura,
para la realización de prácticas no laborales en despachos de profesionales
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con
el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las
prácticas no laborales en empresas. (2015062405)

Habiéndose firmado el día 31 de agosto de 2015, el Convenio Marco de Colaboración con el Co-
legio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Extremadura, para la rea-
lización de prácticas no laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por
el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Gene-
ral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 6 de noviembre de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación,

(Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS, DEMARCACIÓN DE EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS NO LABORALES EN DESPACHOS DE PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO

1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO 
LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida, a 31 de agosto de 2015

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de
Educación y Empleo (Decreto del Presidente 21/2015, de 6 de julio; DOE núm. 129, de 7 de
julio) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatutos del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único del Decreto 26/2009, de
27 de febrero (DOE 5/03/2009), interviene en su condición de Presidenta del Servicio Extre-
meño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, competencia que si
bien están delegadas en la Dirección Gerencia del SEXPE mediante Resolución de 3 de julio
de 2014 (DOE núm. 128, de 4 de julio), fueron avocadas mediante Resolución de fecha 8 de
julio de 2014.

Y de otra, Don José Martínez Jiménez, Decano del Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos de la Demarcación de Extremadura, cargo para el cual fue elegido mediante
votación ratificada por decisión de la Junta de Gobierno, en sesión de fecha 24 de marzo de
2014, actuando en representación del citado Colegio.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la
Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería Edu-
cación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de fomen-
to, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero y por el Decreto
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172/2014, de 5 de agosto, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las
condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, estan-
do expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cual-
quier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico, entre otras mate-
rias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación e intermediación
laboral, así como todo aquellos referidos a las competencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Plan 3E Empleo, Em-
prendedores y Empresa, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en em-
presas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación pro-
fesional pero con nula o escasa experiencia profesional.

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos, en adelante
“Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con ple-
na capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado por Decreto de 26 de junio de 1953
(BOE de 6 de julio de 1953), y que se rige por sus Estatutos, aprobados por el Real Decreto
1271/2003, de 10 de octubre.

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y or-
ganismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las Leyes.

TERCERO: Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no labora-
les en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos
de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que con-
tribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de prác-
tica laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el
Servicio Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, para la realización de prácticas no laborales, en despachos profesionales de per-
sonas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nula experiencia pro-
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fesional, que ostenten la titulación oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con
el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad
laboral, completar la formación alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conoci-
miento práctico de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

SEGUNDA: Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

— Tener entre 18 y 25 años.

— Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo. 

— Poseer la titulación universitaria oficial de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres
meses en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, no te-
niéndose en cuenta a estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para
la obtención de la titulación oficial de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
la fecha de inicio de las prácticas. 

TERCERA: Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación ofi-
cial de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y que hayan manifestado su interés en
el ejercicio de la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) Compensar al profesional colegiado el desarrollo de las prácticas no laborales, mediante
una ayuda de concesión directa prevista en el Decreto 55/2015, de 7 de abril (DOE núm.
69, de 13 de abril), por el que se establecen las bases reguladoras destinadas a finan-
ciar dichas prácticas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previo
cumplimiento de los requisitos previsto en el mismo y tramitación de los correspondien-
tes expedientes.

d) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, es-
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pecialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las per-
sonas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

CUARTA: Actuaciones de la Demarcación de Extremadura del Colegio de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Convenio,
informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus despachos pro-
fesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la cláusula segunda.

b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de
al menos 5 años (cinco años), no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada cole-
giado, que supervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y co-
laborará en su evaluación.

c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desarro-
llar en sus despachos profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI
y cargo en el programa de prácticas. 

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado.

e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas.

Bloque 1. Redacción de Proyectos de Carreteras y Obras Hidráulicas:

— Redacción de Proyectos de Carreteras.

— Redacción de Proyectos de Conducciones, Abastecimientos y Saneamientos.

— Redacción de Proyectos de Estaciones Potabilizadoras (ETAP).

— Redacción de Proyectos de Estaciones de Depuración de Aguas Residuales (EDAR).

— Redacción de Proyectos de Presas.

Duración: 700 horas. 

Bloque 2. Redacción Proyectos Urbanísticos:

— Redacción de Proyectos de Urbanizaciones.
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— Proyectos de Proyectos de Figuras de Planeamientos Urbanístico.

Duración: 200 horas. 

Bloque 3. Seguridad y Salud:

— Redacción de Estudio y Estudio Básico de Seguridad y Salud.

— Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto.

— Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución.

Duración: 100 horas. 

4. Gestión Medioambiental:

— Redacción de estudios medioambientales.

— Estudio de gestión de residuos de demolición y construcción.

— Calificación y certificación energética.

Duración: 150 horas.

6. Organización y gestión de estudios profesionales:

— Organización del estudio profesional.

— Tramitación de documentos ante las Administraciones.

— Contratos de obra y servicios.

— Archivo y clasificación de documentos.

— Contabilidad y facturación.

Duración: 110 horas.

DURACIÓN TOTAL de horas de participación: 1260 horas durante los 9 meses.

SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de tra-
bajo del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, profesional colegiado, y se llevarán a ca-
bo conforme al programa de prácticas no laborales donde conste, al menos, la duración que
necesariamente será de nueve meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio
y fecha final, jornada y horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así
como la indicación de sistemas de evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que va
dirigidas las prácticas. 
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SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el pro-
fesional colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desa-
rrollar las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica
a desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Colegio,
la duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros donde
se realizará, la determinación del sistema de tutorías, el abono de una beca de apoyo a la
persona joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo del
120 % del IPREM mensual vigente en cada momento, respetando el límite mínimo exigido en
el artículo 3.4 del RD 1543/2011, de 31 de octubre, y la certificación a la que la persona jo-
ven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo, una vez firmado por am-
bas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las prácticas. 

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hu-
biera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.

NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con
carácter previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este
convenio marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una men-
ción al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspon-
diendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el
programa de prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas
encontrarse de alta en ningún régimen de Seguridad Social en el momento de inicio de las
prácticas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con el SEXPE quedarán
como anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, po-
drán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al
compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo
dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y eva-
luación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Orden.

DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el
Real Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de
las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la
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disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Mediante el Decreto 55/2015, de 7 de abril (DOE núm. 69, de 13 de abril), se han estableci-
do las bases reguladoras de las ayudas mediante concesión directa, destinadas a financiar las
prácticas no laborales en despachos de profesionales en ejercicio de la actividad de Ingenie-
ro de Caminos, Canales y Puertos. El importe de estas ayudas será de 6.000 € por cada per-
sona joven participante en las prácticas en su duración íntegra y con la aprobación final del
Colegio, con un límite máximo de dos participantes por profesional colegiado.

UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento,
por parte del SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para
ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe deta-
llado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo don-
de se lleven a cabo las prácticas no laborales.

DUODÉCIMA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s per-
sona/s participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o
motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.

DECIMOTERCERA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comuni-
cación de inicio de las prácticas no laborales (relación de personas que realizan las prácticas,
fecha de inicio y fin de las prácticas y tutor del joven) en el plazo de 7 días naturales conta-
dos a partir del día en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con
el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que
finalicen las mismas. 

DECIMOCUARTA. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, en-
tregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al me-
nos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el
periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profe-
sional colegiado.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.
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DECIMOQUINTA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

DECIMOSEXTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su
vigencia hasta 31 de diciembre de 2015, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las
partes antes de cumplida su vigencia.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

POR EL COLEGIO DE INGENIEROS POR EL SERVICIO EXTREMEÑO
DE CAMINOS, CANALES Y PÚBLICO DE EMPLEO

PUERTOS DEMARCACIÓN DE 
EXTREMADURA

Fdo.: Don José Martínez Jiménez, Fdo.: María Esther Gutiérrez Morán,
Decano del Colegio Oficial de Presidenta del Servicio Extremeño

Ingeniero de Caminos, Canales y Público de Empleo
Puertos, Demarcación de 

Extremadura
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental sobre el
proyecto de "Planta de almacenamiento y valorización de residuos de
construcción y demolición", cuyo promotor es D. Ángel Andújar Espinosa, en
el término municipal de Villagonzalo. Expte.: IA15/793. (2015062403)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental simplificada por el órgano ambiental
a los efectos de determinar si el mismo no tiene efectos significativos sobre el medio am-
biente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria, regulado en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de la Ley, por tener
efectos significativos sobre el medio ambiente.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes: 

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto de “Planta de almacenamiento y valorización de residuos de construcción y
demolición” se ubica en la carretera de la Estación, s/n., polígono industrial del término
municipal de Villagonzalo (Badajoz). Cuyo promotor es D. Ángel Andújar Espinosa.

El proyecto se encuentra en el Anexo II, Grupo 9 letra b) de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental.

El proyecto consiste en la realización de las actividades de valorización, incluido el alma-
cenamiento en el ámbito de la recogida en espera de tratamiento y la trituración, de resi-
duos no peligrosos de la construcción y demolición de inertes, todo ello en la planta situa-
da en la carretera de la Estación, s/n., polígono industrial del término municipal de
Villagonzalo (Badajoz).

2. Tramitación y consultas.

El 26 de mayo de 2015, se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente el docu-
mento ambiental relativo al proyecto. 

Con fecha 11 de junio de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consulta
a los siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la necesidad de some-
ter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implicaciones
ambientales del mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe en re-
lación con la documentación ambiental:
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Relación de consultados Respuestas recibidas

Ayuntamiento de Villagonzalo X

Adenex

Sociedad Española de Ornitología

Ecologistas en Acción.

El Ayuntamiento de Villagonzalo, con fecha de 13 de junio de 2015, emite un informe de
compatibilidad urbanística de la instalación proyectada, determinando que dicha instala-
ción proyectada es compatible con el planeamiento urbanístico, según los aspectos deter-
minados en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

3. Análisis según los criterios del Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria previsto en la Sección 1.ª del Capítulo II, del Título II, según
los criterios del Anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, formulándose el siguiente:

Características del proyecto: La capacidad de tratamiento de residuos de construcción y
demolición vendrá dada por la superficie dedicada al almacenamiento de los mismos que
es de 500 m2 del total de la superficie de la instalación. La altura de los acopios de los re-
siduos será inferior a 3 m.

Se dispondrá y conservará adecuadamente una barrera vegetal en el perímetro de las ins-
talaciones.

Las instalaciones contarán con contenedores para papel-cartón, plásticos, metal y fracción
resto. Además se contará con una zona para la recogida de residuos peligrosos sólidos de
pequeño tamaño con cubeto de retención.

Revisada la documentación que obra en el expediente, se considera que la actividad no
causará impactos ambientales críticos y los moderados o severos podrán recuperarse
siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y protectoras:

MEDIDAS GENERALES

— Debido a la cercanía de viviendas en la zona norte y este, a menos de 100 m, se velará
porque los niveles de emisiones a la atmósfera sean los más bajos posibles, siempre por
debajo de los niveles legalmente autorizados. El incumplimiento de esta medida podría
causar molestias y daños a la salud de las personas, especialmente a las que viven cerca
de las instalaciones, por lo que podrá ser causa de la retirada de la autorización si existe
incumplimiento.
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— Las aguas utilizadas en el proceso (reducción de emisiones de polvo y trituración) y las
pluviales en contacto con los residuos, serán recogidas y evacuadas a balsa de decanta-
ción, previo paso por arqueta separadora de grasas.

— El cerramiento de la planta será de muro (hormigón, placas, mampostería, bloque...) con
una altura igual o superior a la altura de los acopios.

— Las zonas de descarga, acopios sin tratar y zonas de maniobra deberán de estar adecua-
damente hormigonadas.

— El tratamiento de los RCD deberá contar al menos con los siguientes pasos: cribado, ma-
chaqueo, soplador y electroimán.

— Las instalaciones deberán contar con una báscula para el control de los materiales admi-
tidos o en su defecto deberán ser pesados en báscula cercana (a menos de 1 km).

— Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión, se procederá al rie-
go sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de contaminación.

— Los plásticos, cartones y papeles se almacenarán en contenedores que faciliten su reco-
gida selectiva.

— Durante la fase de funcionamiento del depósito temporal se habilitarán las medidas co-
rrectoras de prevención de emisión de polvo. La carga de todos los vehículos que accedan
o salgan de las instalaciones deberá estar convenientemente cubierta. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria utiliza-
dos en el trabajo mediante su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos
con la utilización de silenciadores.

— Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las actividades, así
mismo, se dispondrá de una copia de éste en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

GESTIÓN DE LOS RESIDUOS

— La gestión de los residuos se realizará a través de Gestor Autorizado.

— Los residuos peligrosos se gestionarán de acuerdo a la legislación vigente.

— Con el objetivo de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados,
el contratista tendrá los certificados de admisión de los residuos que entregue en los dife-
rentes lugares autorizados, que será presentado dentro del Plan de Vigilancia Ambiental.

— Los residuos peligrosos se almacenarán en contenedores estancos a cubierto.

— Se retirarán y gestionarán todo tipo de residuos generados por las obras.

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL

— El adjudicatario de la obra nombra un técnico competente que realice el seguimiento am-
biental de la actuación.
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— Se comunicará el inicio y fin de las obras y el resultado de la vigilancia ambiental a esta
Dirección General de Medio Ambiente, para verificar la eficacia y cumplimiento de las me-
didas correctoras y en caso necesario realizar las indicaciones oportunas para la correcta
integración ambiental de la obra.

— Una vez terminadas las obras, se presentará ante el órgano Ambiental (Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente) todos los justificantes de admisión en vertedero autorizado de los
residuos retirados, donde se especifique la cantidad y tipología de los mismos. 

— Si se produjesen modificaciones sensibles en la solución que se ha estudiado, deberá re-
mitirse la documentación justificativa correspondiente para adecuar tales modificaciones
a las exigencias ambientales.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Título
II, y el análisis realizado con los criterios del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto “Planta de almacenamiento y
valorización de residuos de construcción y demolición” vaya a producir impactos adversos sig-
nificados, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la Sección 1.ª del
Capítulo II del Título II de dicha ley.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página
web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de ob-
tener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecu-
ción del proyecto.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propio si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su
publicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, apartado 6 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, el Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recur-
so alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procederán en vía administrativa o judicial
frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El presente informe es de impacto ambiental y no habilita para el funcionamiento de las ins-
talaciones, que deberán contar con la Autorización Ambiental Unificada AAU 14/251, antes de
la puesta en marcha.

Mérida, a 15 de octubre de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de "Concesión de aguas subterráneas con destino a riego de 63,8
ha", cuyo promotor es D. Jaime Rodrigañez Bustos, en el término municipal
de Garvín. Expte.: IA14/697. (2015062404)

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas con destino a riego de 63,8 ha”, en el tér-
mino municipal de Garvín, se encuentra incluido en el Anexo II-A de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicha disposición, establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de las ci-
tadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Bio-
diversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Na-
turales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régi-
men de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de dicha Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto de “Concesión de aguas subterráneas con destino a riego de
63,8 ha”, en el término municipal de Garvín, fue sometido al trámite de información pública,
mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 198, de fecha 15 de octubre de 2014. En di-
cho período de información pública no se han presentado alegaciones. 

El resultado de las consultas e información pública, se detallan en el Anexo I.

El Anexo II contiene los datos esenciales del proyecto. 

Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo III.

Con fecha 24 de junio de 2015, se emite informe por parte del Servicio de Conservación de
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se in-
forma que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas sobre
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas co-
rrectoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 5/2010, de 23 de
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junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el De-
creto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legislación aplicable, y a propuesta del
Servicio de Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, formula la siguiente declaración de im-
pacto ambiental para el proyecto de “Concesión de aguas subterráneas con destino a riego de
63,8 ha”, en el término municipal de Garvín.

Declaración de Impacto Ambiental

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Concesión de aguas subterráneas con destino a riego
de 63,8 ha”, en el término municipal de Garvín, resulta compatible y viable, siempre que se
cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— La finca “El Planchón” cuenta con una superficie total de 1299 ha y dispone de gana-
do vacuno, porcino, equino y aviar. La captación de aguas se realiza a través de 2 po-
zos que abastecen a la casa de campo, abrevaderos de ganado y riego. En dicha fin-
ca, se emitieron en su día, informes de afección a Red Natura favorables para la
actividad de desbroce. Por tanto, entendemos razonable la instalación de un sistema
de riego por goteo, en una pequeña parte de la finca (aprox. el 5 %), para riego de
olivar y con un volumen anual de agua de 21.366 m3.

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración incluye además todas las obras auxiliares como la caseta de
riego (superficie 7 x 2,9 m2), las conducciones y un depósito de 30 m3.

— La presente declaración caducará, si una vez autorizado o aprobado el proyecto, no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años. No obstante, la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración
sigue vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elemen-
tos que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental de proyecto.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de re-
alizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación
de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser infor-
mada previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Detectada la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001)
y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe,
se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente. 
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— Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá presentar un estudio de impacto
ambiental independiente según el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dic-
tan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la protec-
ción del medio ambiente en Extremadura. 

— En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se aprovecharán al máximo los caminos existentes.

— La caseta de bombeo se adaptará al medio rural en el que se localiza, sin materiales
brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento acústico. Se evita-
rán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos u otros elementos
auxiliares.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, la vegetación de los arroyos, lin-
des y zonas de vegetación natural no transformada. 

— Se respetarán los muros de piedra existentes. 

— Se restituirá la cubierta vegetal para la integración paisajística de las conducciones e
instalaciones.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna existen-
te en la zona. 

— No se nivelarán parcelas. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.
Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, deposi-
tándolos en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento. 

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria (cambios de aceite, etc.), de-
berán realizarse en instalaciones adecuadas para ello evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.
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— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente de-
claración de impacto ambiental, de manera que se pongan en su conocimiento las me-
didas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del Or-
ganismo de cuenca.

3. Medidas a aplicar en el desarrollo de la actividad: 

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de ve-
getación natural no transformadas. En este sentido, no se eliminará ningún pie de ar-
bolado autóctono ni se actuará sobre su área de goteo. Se evitarán encharcamientos,
quemas o cualquier otra actuación derivada del uso agrícola en dicha superficie y se
mantendrán en buen estado vegetativo, con podas razonables.

— Se recomienda mantener una cubierta vegetal entre las calles, así como no utilizar herbici-
das para evitar contaminación de aguas públicas y el daño a la fauna silvestre existente. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las insta-
laciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante de-
posición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— En cuanto a la eliminación de restos vegetales, se seguirán las indicaciones establecidas
en el Plan Infoex de lucha contra incendios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico
dentro de casetas insonorizadas al efecto. 

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.
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— Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas al Servicio de Arqueo-
logía de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

5. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente con el
fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. 

— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el pro-
motor deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros
años, prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambiente la si-
guiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de im-
pacto ambiental.

— Se analizará la incidencia de la actividad sobre la avifauna y la vegetación autóctona. 

— Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, tra-
tamientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

6. Otras disposiciones:

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinen-
tes, especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

— Para actuaciones en vías pecuarias se atenderá a lo establecido por el órgano compe-
tente en esta materia.

— La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Dirección General de Desarrollo Ru-
ral de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, le co-
rresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del
ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias
derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura,
en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Mérida, a 21 de octubre de 2015.

La Consejera de Medio Ambiente y Rural
Políticas Agrarias y Territorio,

(PA Resolución de 16 de septiembre de 2015),
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

TRÁMITE DE CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA

Con fecha 23 de septiembre de 2014, se inicia el trámite de información pública y consultas
a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el estudio de im-
pacto ambiental. En este proceso se realizan consultas a:

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Servicio de Regadíos de la DG de Desarrollo Rural.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Tajo.

— Ayuntamiento de Garvín.

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.

Se ha recibido contestación de las siguientes administraciones:

— Con fecha 24 de junio de 2015, se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que
se informa que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significati-
vas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de
medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

— Con fecha 16 de octubre de 2014, se emite informe en sentido favorable, por parte de la
Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Educación y Cultura del Go-
bierno de Extremadura, condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el cuer-
po de la presente declaración.

— Con fecha 21 de octubre de 2014, el Servicio de Regadíos de la Dirección General de De-
sarrollo Rural, indica que no presenta alegación alguna en el trámite de información pú-
blica y consultas a las administraciones afectadas y que ya cuenta con informe de su par-
te, en relación a la compatibilidad de la concesión solicitada con los planes de actuación
existentes de desarrollo territorial, en materia de regadíos, considerándose viable dicha
concesión. 
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A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la concesión de aguas subterráneas para riego de 63,8 has de olivar.
El sistema de riego será por goteo y se construirá una caseta de riego, y un depósito de al-
macenamiento de agua.

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de las par-
celas 2, 4 y 5 del polígono 9, del término municipal de Garvín (Cáceres). Dicha superficie es-
tá incluida en la ZEPA-LIC Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque.

El promotor es Jaime Rodrigañez Bustos.
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A N E X O  I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: Descripción general
del proyecto; estudio de alternativas; evaluación de los efectos previsibles; medidas preven-
tivas, programa de seguimiento y vigilancia; resumen del estudio y capítulo de Red Natura
2000. 

Al principio, en la descripción general del proyecto se estudian los siguientes apartados: Si-
tuación geográfica, reconocimiento, datos de la parcela, instalaciones de riego, pozos de son-
deo, caseta de máquinas, depósito de agua, parcelas de riego por goteo, red de distribución
y elementos de riego, ganado, planos y descripción de la zona ZEPA y LIC.

A continuación detalla el estudio de alternativas, con el sistema de riego, labores de cultivo y
elección de alternativa.

En la evaluación de los efectos previsibles se analiza el sistema de riego por goteo y la reali-
zación de buenas prácticas agrarias.

Posteriormente, en las medidas preventivas hace referencia a la eficacia del riego del siste-
ma y al consumo adecuado de agua.

En el programa de seguimiento y vigilancia hace referencia a los diferentes elementos que
forman parte del sistema de riego por goteo.

El siguiente capítulo es la Red Natura 2000, donde detalla la información del proyecto, infor-
mación Red Natura, características y hábitats, identificación, análisis y valoración de impac-
tos, medidas preventivas y correctoras, análisis global de impactos, soluciones alternativas al
proyecto y programa de seguimiento y vigilancia.

Se establecen una serie de medidas preventivas y correctoras:

1. Se seguirán las medidas que establece el código de buenas prácticas agrarias. Entre ellas,
las que afectan mas directamente a esta concesión, que son la eficacia del riego y el con-
sumo adecuado de agua. Se establecerán goteros autocompensantes. Además, si se apli-
ca fertirrigación a los olivos, ésta comenzará cuando se haya aplicado un 20 % del agua
de riego y se dejará de aplicar cuando alcance un total del 80 % del riego.

2. Como efecto corrector por la reducción de la capa freática en la zona de captación, se dis-
ponen de controles de los caudales de los diferentes pozos para no superar la concesión
de aguas por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, que sería de 21.366 m3/año,
con un caudal máximo de 2 l/s.

3. Revisión periódica antes del inicio de la época de riego (mayo-septiembre), de los dife-
rentes elementos que forman parte del sistema de riego por goteo, sobre todo obstruc-
ción de goteros autocompensantes, así como de los diferentes filtros.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE GIJÓN

EDICTO de 4 de noviembre de 2015 sobre notificación de resolución dictada
en el procedimiento de despido n.º 738/2014. (2015ED0249)

D/D.ª Carmen Villar Sevillano, letrada de la Admon. de Justicia del Juzgado de lo Social n.º
001 de Gijón, hago saber:

Que en el procedimiento Despido/Ceses en General 0000738/2014 de este Juzgado de lo So-
cial, sobre despido, se ha dictado la resolución cuyos datos se hace constar a continuación,
de la que los interesados podrán tener conocimiento integro en la oficina judicial, y contra la
que cabe interponer el recurso que se indica.

— Resolución: Decreto de fecha 4.11.2015.

— Plazo para la interposición del recurso de reposición: 3 días.

— Persona a quien se notifica: Masecons Infraestructuras, SL.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir, forma de auto o sentencia, o cuanto se
trate de emplazamiento.

En Gijón, a 4 de noviembre de 2015.

El/La letrada de la Admon. de Justicia
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato para la "Adquisición de material
reactivo para la realización y análisis de 40.000 citologías líquidas para el
Programa de Detección Precoz de Cáncer de Cérvix de la Comunidad Autónoma
de Extremadura". Expte.: CS/99/1115036879/15/PNSP. (2015062391)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1115036879/15/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de material reactivo para la realización y análisis
de 40.000 citologías líquidas para el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Cér-
vix de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696500-0.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 214.000,00 €.

Importe total: 258.940,00 €.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 5 de octubre de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2015.

c) Contratista: Hologic Iberia, SLU.

ANUNCIOSV
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d) Importe o canon de adjudicación: 258.940,00 €.

Mérida, a 27 de octubre de 2015. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud,
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato derivado del "Acuerdo Marco
para la selección de suministradores de vacunas de gripe estacional para
determinados órganos de contratación de la Administración General del
Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) y las ciudades de
Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. (Lote 1)". Expte.:
CS/99/1115051140/15/PNSP. (2015062392)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1115051140/15/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contrato derivado del Acuerdo Marco para la selección de su-
ministradores de vacunas de gripe estacional para determinados órganos de contrata-
ción de la administración general del estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
(INGESA) y las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. (lote 1).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33651660-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 226.850,00 €.

Importe total: 235.924,00 €.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 5 de octubre de 2015.
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b) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2015.

c) Contratista: BGP Products Operations, SL.

d) Importe o canon de adjudicación: 196.040,00 €.

Mérida, a 27 de octubre de 2015. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud,
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato derivado del "Acuerdo Marco
para la selección de suministradores de vacunas de gripe estacional para
determinados órganos de contratación de la Administración General del
Estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) y las ciudades de
Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. (Lote 2)". Expte.:
CS/99/1115051141/15/PNSP. (2015062393)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1115051141/15/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contrato derivado del Acuerdo Marco para la selección de su-
ministradores de vacunas de gripe estacional para determinados órganos de contrata-
ción de la administración general del estado, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
(INGESA) y las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. (lote 2).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33651660-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 688.000,00 €.

Importe total: 715.520,00 €.
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5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 5 de octubre de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2015.

c) Contratista: Sanofi Pasteur MSD, SA.

d) Importe o canon de adjudicación: 712.192,00 €.

Mérida, a 27 de octubre de 2015. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud,
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ

EDICTO de 30 de octubre de 2015 sobre aprobación provisional del Plan
General Municipal de Ordenación Urbana. (2015ED0246)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, en Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de oc-
tubre de 2015, acordó aprobar provisionalmente el Plan General Municipal de Ordenación Ur-
bana, incluyendo modificaciones de determinaciones pertenecientes a la ordenación estructu-
ral, por lo que la documentación del Plan se expone al público por espacio de cuarenta y cinco
días a efectos de alegaciones, de acuerdo con lo establecido en el art. 77.2.3 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura y art.
122.2 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planea-
miento de Extremadura.

Almaraz, a 30 de octubre de 2015. La Alcaldesa, M.ª SABINA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

ANUNCIO de 26 de octubre de 2015 sobre la modificación puntual n.º 14 de
las Normas Subsidiarias. (2015082738)

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de
septiembre de 2015, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento n.º
14, promovido por el Balneario El Raposo, SL y redactado por el arquitecto D. Juan Jesús Mar-
tín Núñez y que tiene por objeto la creación de un nuevo uso industrial, no previsto en las
normas urbanísticas que se denominará “uso industrial categoría H: pequeña industria para
elaboración de productos naturales, almacenaje y envasado, y hacerlo compatible con la par-
cela clasificada como suelo urbano consolidado y calificada como uso dotacional de titularidad
privada en el ámbito de actuación concreto donde se ubica el balneario el Raposo, creando
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con ello una nueva situación E para ubicar el uso industrial previsto, conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura. Se publicará también en la sede electrónica de este Ayuntamiento
(www.puebladesanchoperez.es).

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado y en la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad de Municipios Río Bo-
dión, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Puebla de Sancho Pérez, a 26 de octubre de 2015. El Alcalde, JOSÉ A. REJA RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA

EDICTO de 4 de noviembre de 2015 sobre aprobación inicial del Programa
de Ejecución n.º 9 y Estudio de Detalle. (2015ED0250)

“Por el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera se ha presentado Programa de Ejecución para
el desarrollo de la actividad urbanizadora de la Unidad de Ejecución 9 de las Normas Subsi-
diarias de Villanueva de la Vera, redactado por la OGUVAT de la Mancomunidad de la Vera,
con el contenido que se determina en el artículo 119 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, que incluye proyecto de urbanización, apro-
bado inicialmente por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de octubre de 2015, y Estudio de
Detalles, aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de octubre de 2015.

Habiéndose acordado como forma de ejecución la gestión directa mediante el sistema de co-
operación será improcedente la presentación de alternativas técnicas y económicas a la mis-
ma, así como el ejercicio de derecho de adjudicación preferente. No obstante, mediante ale-
gación técnicamente razonada, cualquier particular podrá proponer la sustitución del sistema
por uno de los de ejecución privada.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 134 de dicha ley a fin de que durante el plazo de un mes puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en las oficinas municipales.

Villanueva de la Vera, a 4 de noviembre de 2015. El Alcalde-Presidente, ANTONIO CAPEROTE
MAYORAL”.
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